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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 303/06.

Artículo 2°.- Ratificar la decisión de la Vicepresidencia 2a de apeiar en la sentencia de

fecha 22 de agosto de 2006, en los autos caratulados "Luciani Walter Rene y otra, e/Poder

Legislativo, s/Amparo", Expediente N° 10.092 del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil

y Comercial del Distrito Judicial Norte.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 2006,

RESOLUCIÓN A/c 706.-
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